
 
 

Honorable Concejo Deliberante de Escobar 
         Provincia de Buenos Aires 

 

 

 

Expte. Nº 13913/11.- 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 
 

O R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z AO R D E N A N Z A     

 
 
 
Artículo 1º: Desígnase con el nombre de BARILOCHE a la calle que surge de la 
cesión por plano de mensura y división, tramitado por medio del Expediente D.E. 
Nº 138871/11, ubicada en la Fracción 1, Quinta 1 de la Sección B de la 
Circunscripción XII y que se extiende entre las calles General Paz y Mateo Gelves 
de la Ciudad de Escobar. 
 
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
 
 
- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  
- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE  
- - - - - - DOS MIL ONCE. 
 
 
Queda registrada bajo el Nº 4940/11.- 
 

FIRMADO: ELIO MIRANDA (PRESIDENTE) – PATRICIA DE LA CRUZ (SECRETARIA) 
 


